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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Dona Isabel Ií y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A ,
Excmo. S r .: Fi jo el ánimo de la Reina (Q. D. G.) en  

la necesidad de reducir el presupuesto de Guerra á los gas
tos puramente indispensables que exijan las mas urgentes 
atenciones del servicio, lia venido S. M. en mandar que
de suprimida esa junta que Y. E. preside , pasando á ía 
situación de cuartel los generales y brigadieres en ella 
em pleados, v quedando en ia de reemplazo á las ordenes 
de sus respectivos inspectores los ge fes y oficiales destina
dos á la secretaría de la misma. Y es al propio tiempo su 
Real voluntad encomendar al acreditado celo de Y. E. la 
term inación de los trabajos pendientes, persuadida S. M. 
de que su eficacia é inteligencia nada dejarán que desear 
en esta parte tan interesante del servicio.

De Real orden lo digo á Y'. E. para su conocim iento v 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Setiembre de 18 í L—Narvaez.—Sr. presiden
te de la junta de revisión de ordenanzas.

Excmo. Sr. : Penetrada la Reina (O. D. G.) de la indis
pensable necesidad de aliviar el presupuesto de gastos de 
este m inisterio de mi cargo para hacer frente á las demas 
atenciones del servicio público , se ha dignado resolver 
quede suprimida esa junta que, Y. E. preside, pasando los 
trabajos pendientes á la consultiva de Guerra , sin perjui
cio de conservar Y7. E. en su situación de cuartel ei dere
cho de asistir á sus sesiones cuando se trate de esta ma
teria, y la necesaria intervención en ei ensayo de las ma
niobras que ha de ejecutar el batallón de infantería con
sagrado al objeto, siendo al propio tiempo su Real volun
tad que los gefes y oficiales empleados en dicha comisión ¡ 
queden desde luego en situación de reemplazo á disposi- j 
cion de los respectivos inspectores. !

De Real orden lo digo á Y. E. para ios efectos coi-res
pondientes. Dios guarde á Yr. E. muchos años. Madrid 1.2 
de Setiem bre de 181 i . -  Aarvaez.—Sr. presidente de la jun
ta de revisión de la táctica de infantería.

Excmo. Sr. : Debiendo ser reducidas á lo indispensa
ble las comisiones activas del servicio para descargar al 
presupuesto de la Guerra de toda obligación que no sea 
de precisa necesidad, se ha servido mandar la Reina (que 
Dios guarde) que ce;en desde luego en sus respectivos en 
cargos el oficial del arma del cargo de Y. E. comisionado 
para el reconocim iento de las que se destinan á la misma y 
el encargado del repuesto general de la propia arm a, los 
cuales pasarán á la situación de reemplazo para ser colo
cados opo r tu namen te.

De Real orden lo com unico á Y. E. para su in teligen
cia v efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Setiembre de 18 4 1 .= N arvaez.=5eñor  
inspector general de caballería.

Excmo. S r .: Conforme la Reina (Q. D. G.) en llevar 
a cabo la reducción de los gastos del ramo de Guerra has
ta el punto que exigen las escaseces del Tesoro público, 
se ha servido resolver que cese desde luego la junta con
sultiva de la inspección del cargo de Y. E ., y que los ge- 
fes y oficiales que la componen pasen, á ía situación de 
reemplazo , para que Y. E. los coloque conforme estime 
oportuno según las órdenes vigentes.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E muchos anos. 
Madrid 12 cíe Setiembre de 1844.=Narvaez.==-Sr. inspec
tor general de caballería.

Excmo. S r .: Consecuente á las medidas adoptadas pa
ra hacer en el presupuesto general de la Guerra todas las

economías que sean compal i bles con el buen desempeño 
del servicio j ha tenido á bien ia Reina (Q. D. G.) resol
ver que (‘ese desde luego la comisión de revisión de cajas 
de los cuerpos extinguidos de caballería y de los cuatro 
de, la Guardia Real de la propia arma: que los gefes y 
oficia íes de aqueiía comisión -pasen á la situación de re
emplazo para que los emplee Y. E. según convenga, y que 
los tralla jos encomendados á la misma se desempeñen en 
lo sucesivo por la secretaría de la inspección del cargo de 
Y . E ., sin aumentar por esto su persona!. Al mismo tiem
po se ha servido S. M. mandar que continúe por ahora la 
comisión especial nombrada por Real orden para ía liqui
dación y ajuste definitivo de la caja del disuelto cuerpo de 
Guardias cíe la Real Persona, en el concepto de que ha de 
quedar terminada esta comisión en fin de Octubre próxi
mo, y de que los empicados al efecto en virtud de Real 
orden han de percibir soiamenie el sueldo de cuadro.

De Real órden lo comunico á V. E. para su inteligen
cia v (dedos coivespondienles. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 12 de Setiembre de 18 4 i .—A arvaez.=  
Sr. inspector general de caballería.

Excmo. S r .: Debiendo cesar en consecuencia de lo 
prevenido en ía Reai (halen que por separado comunico 
á V. E. con fecha de hov ía junta consultiva de la ins
pección del cargo de Y. E. á que estaba unida la de re
dacción del reglamento de táctica de caballería, de la que 
fue nombrado presidente c! general D. José de la Concha 
por Real (halen de 18 de Mayo de este año, se ha ser
vido la Reina D. G.) confiar al celo y conocimientos 
del mismo general la conclusión ele los irabijos que hu
biese pendientes en la comisión de que estalla encarga
do ; concediéndole al mismo tiempo S. M. el cuartel para 
esta corte con el sueldo que le corresponda.

De Real órden lo digo á Y. Id para su inteligencia  
v electos correspondientes.-Dios guarde á Y. E . muchos 
año-,. Madrid 12 de Setiembre de 18 i í.=Y arvaez.— Señor 
inspector general de caballería.

Excmo. S r .: Consecuente la Reina (O. D. G.) con el 
propó i ‘o de continuar adoptando cuantas economías sean 

i nece-.arias hasta reducir ei presupuesto general de la Guer- j  

| ra á las ahmcione; precisas para ei buen desempeño del j 
j  servicio, se ha -revien mandar que todo; lo; gefes • y ofi- • 

cíales de eabadv ría que se bailan desempeñando ó que en  
lo sucesivo desempeñaren comisiones activas, sean de la • 
cía e (pie fuesen, ('(‘sen desde luego en el percibo (le ra
ciones de pienso, ;as que se abonarán únicamente á los 
ayudantes de campo con Real aprobación al respecto de 
una por cada uno, sea el que fuere su em pleo, conforme 
á lo dispuesto en ei Real decreto de 7 del actual, p r ev ia ’ 
la precisa p rcm e ación de sus caballos en revista con ar- j 
reglo á ordenanza. j

Ai mismo tiempo se lia servido S. M. resolver que los ! 
gefes v oficiales de dicha arma y los de o!ros cuerpos ó j 
instituios á cuyos empleos están asignadas raciones de 
pienso no extraigan mas que una por cada caballo que 
tengan \ pre cuten en revista dentro del número seña'lado i 
en ios reglamentos vi geni es, haciéndose es trec llámenle | 
responsables del puntual cumplimiento de esta disposición i 
á ios ge es principales de ios cuerpos de que dependan ios 
interesados v á ios comisarios de guerra encargado; de re
vistarlos, porque siendo el objeto del señalamiento de ra
ciones de nienso ia manutención de ios caballos que las 
citadas clases deben tener para el buen desempaño clei ser
vicio, solo en aquel objeto deben ser invertidas, sin que 
en es la parte se toleren ni dejen sin castigo los abusos que 
pudieran introducirse.

De Real órden lo digo á Yr. E. para su inteligencia y 
efectos c o r r e sp o n d ie n te s .  Dios guarde á Yd E. muchos años. 
‘Madrid 1.2 de Setiembre de 1844 .-YNarvaez.—Señor.......

Circular.
Excmo. S r .: Las circunstancias en que se encontró  

el ejército durante el alzamiento nacional, la disem ina
ción y trastorno que por la misma causa sufrieron mu
chos cuerpos y los males que á todos ellos amenazaban, 
obligaron al Gobierno provisional del Reino á dictar me
didas extraordinarias, facultando á los inspectores de las 
armas para remover y reemplazar los gefes y oficiales de

los cuadros de los regim ientos, hasta constituirlos bajo el 
pie de organización v disciplina que recomienda la orde
nanza general-, habiendo sido también autorizados los ca
p itu les generales para separar los individuos de las cita
das ciases, cuya permanencia en los cuerpos no Conside* 
rasen con.veniente. La reunión en depósitos de ios gefes 
y oficiales excedentes, la revista general de inspección, 
(pie asi á -esto ; como á los efectivos se ha pasado, y la 
calificación (pie de todos ellos se ha hecho, han Comple
tado las medidas que convino adoptar, y deben por con
siguiente considerarse definitivamente organizados los cua
dros de los cuerpos, temiéndose va en las inspecciones ca
bal noticia de las cualidades v circunstancias de los in 
dividuos de sus respectivas armas. Siendo por tanto lle
gado el caso de que el ejército entre en ei órden normal 
de que las vicisiludes políticas le separaran, se ha servi
do mandar la Reina (Q. D. G.):

1.° Quedan desde luego derogadas las facultades ex
traordinarias que en lo relativo á la Organización de los 
cuerpos, remoción y separación de oficiales se dieron á 
las citadas autoridades. Los inspectores de las armas se 
ceñirán para el gobierno, régim en, organización y disci
plina de las de su respectivo cargo á las funciones que 
les señalan iás ordenanzas generales del ejército y los re
glamentos y Reales órdenes vigentes en 23 de Mayo de 
1843, en cuanto no se opongan á esta resolución.

2? Consecuente á lo que dispone el artículo ,que pre
cede, los citados inspectores propondrán en lo sucesivo las 
vacantes de reemplazo y de ascenso, con entera sujeción á 
lo que previene la Real instrucción de 26 de Abril de 1836, 
y á ios modelos con ella circulados, pasando pór la junta 

j consultiva de Guerra las'propuestas que se remitían á la 
general de inspectores en observancia del arth lo  de di
cha Reíd instrucción. ;

3? Para asegurar el acierto en las propuestas én qué 
deba tener lugar la elección con arreglo á la instrucción  
vigente, se ocupará desde luego la citada junta consultiva  
de la clasificación de los gefes y capitanes, asi efectivos co
mo de reemplazo, gubdividiéndolos en la forma 'siguiente* 
aptos para el ascenso por elección; aptos para' e l  ascenso 
por antigüedad, y aptos para continuar en su empleo. De 
estas clasificaciones se formarán los correspondientes li
b ros, que se conservarán originales en la junta, rem itién- 

, dose una copia á este-ministerio y otra al inspector del ar- 
! ma á que correspondan los clasificados. Siempre que por 
I ascenso ó por cualquiera otra causa deba renovarse ó rec

tificarse la clasificación de algún individuo, se dará cono
cimiento de su resultado á este m inisterio y al inspector 

i respectivo.
4'.’ Los citados inspectores y los directores due los cuerpos 

de artillería, ingenieros y estado mayor del ejército rem i
tirán con toda brevedad á este m inisterio las escalas gene- 

. rales de antigüedad de gefes y oficiales, renovándolas cada 
seis meses, á saber, en í? de Enero y en 1? dtp Julio, sin  

j perjuicio de enviar al mismo m inisterio á principios de 
¡cada mes relaciones nominales formadas por íós. cuerpos 
j  del alta y baja de dichas cíales ocurrida en cada uno de 

ellos durante el próximo anterior, con expresión de las 
causas. r

o? En lo sucesivo dirigirán á fin de año a.,este m inis- 
j terio los citados inspectores y di rectores, y el general co- 
! mandante del cuerpo de alabarderos los libros l̂e lio jas de 
j servicio de los gefes, oficiales, sargentos primeros y cade

tes, con las notas de concepto, conforme se ha practicado 
anteriormente.

6? Con objeto de conciliar la suerte de los gefes y ofi
ciales del ejército con las economías que reclama el pre
supuesto general de la Guerra y el estado del Tesoro pú
blico, se darán, ínterin haya excedentes de aquellas cla
ses , dos terceras partes de las vacantes al reemplazo, y una 
al ascenso; entendiéndose que solo deben considerarse co
mo vacantes para entrar en la alternativa que queda in 
dicada las causadas por ascenso, defunción, retiro , licen
cia absoluta ó pase definitivo á otra carrera, pues todos 
los demas deben proponerse al reemplazo sin sujeción á 
turno.

De Real órden lo comunico á V. E. para su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guardé á Y.hÉ. mu
chos años. 'Madrid 12 de Setiembre de 184Í.===JSarvaez.==5 
Señor.......

El capitán general ele Extremadura con fecha 9 deL actual 
da parte de la captura y muerte del foragido Juan Domínguez, 
alias Basiliso, debida á la actividad del coronel D. Miguel Ga-



ceres, que titania la columna de operaciones de la derecha del 
Tajo.

M INISTERIO DE G R ACIA I  JU STIC IA .
Circular.

Accediendo S. M. a lo propuesto por la dirección ge
neral de Caminos, y conformándose con lo consultado por 
la junta gubernativa del tribunal supremo de Justicia, se 
ha dignado mandar que los promotores fiscales interpon
gan su ministerio en los negocios que dependen de la re
ferida dirección y deban ventilarse en los juzgados de 
primera instancia, y también cuando se construyan las 
obras públicas por compañías d empresas particulares, y se 
les hayan concedido las facultades 6 privilegios que cor
responden í  dicha dirección.

De Real orden lo digo a Y. S. para su conocimiento, 
para el de los jueces de primera instancia del territorio 
de esa audiencia y ú los debidos efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 1844. =  
Mayans.=Sr. regente de la audiencia de.....

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

P R U S IA

Berlín 30 de Agosto.

Según las últimas noticias recibidas de Petersburgo todavía 
no se ha restadto si el Emperador y la Emperatriz, de Rusia 
vendrán, como tenían pensado, á pasar unos dias en nuestra cor
te , en atención á que la familia Imperial trata de pasar entre
gada al mayor retiro en Zarskojeselo los tres meses fijados para 
el luto de la graa Duquesa Alejandra, pues cuando este conclu
ya, la estación estará probablemente bastante avanzada para que 
la Emperatriz pueda emprender por tierra un viaje tan largo.

E l barón de Mayendors, embajador de Rusia en nuestra cor
te , ha comunicado por medio de una nota al Ministro de Ne
gocios extrangeros, que con arreglo al artículo 16 del nuevo tra
tado concluido con la Prusia, su Gobierno ha creado cuatro tri
bunales para decidir las cuestiones concernientes á la extradición 
de los criminales. Los tribunales residirán en Varsovia, Ploke, 
Kilse y Lublin. (Journal de Berlín.')

IL lltlA .

Trieste 25 de Agosto.

E l Príncipe de Metternich permanecerá en esta un mes. Es 
indudable que el viaje de este Ministro tiene un fin político.

Ha traído consigo una ca n c ille ría  c o m p le ta , en  la cual se 
cuentan cuatro consejeros áulicos. Se espera la llegada de varios 
embajadores y ministros extra ngeros , como también á algunos 
cardenales para conferenciar con el Príncipe, en cuya conferencia 
se tratará de los asuntos de Oriente y de la Ita lia , y con parti
cularidad de la unión de las aduanas de dicho pais.

La corberta austríaca A dria  tiene orden de hacerse á la vela 
para Marruecos. La Belona por el contrario regresará de L e
vante.

Se-esperan grandes cambios en el personal de la m arina, y 
el archiduque Federico se pondrá al frente de las fuerzas na
vales.

E l barón lian liera será retirado del servicio con un grado 
superior. (Gaz. univ. de Prusie.)

Gobierno francés nná reparación suficiente de nuestros agravios. 
Yerdad es que este oficial no ha sido destituido; pero no es ne
cesario que lo sea. Lo necesario era que su Gobierno reconociese 
que sus actos eran injustificables: no queremos vengarnos de un 
individuo, y solo pretendíamos se distinguiese su conducta de la 
de su nación.

La conducta anterior de Mr. Pritchard nos determina tam
bién mucho á considerar enteramente suficiente este juicio sobre 
la de Mr. Aubigni. Que Mr. Pritchard saliese de los límites 
legítimos en su conducta respecto á los franceses, después de la 
ocupación de la isla y que obrase como partidario y fautor de 
actos hostiles contra ellos nos parece muy probable; y aunque 
semejantes disposiciones de parte suya, en tanto no se manifesta
sen por actos positivos de hostilidad, no daban el derecho de 
prenderlo y privarle del privilegio de inviolabilidad que rodea á 
la persona de un cónsul ingles, eran no obstante una provocación 
á la violencia, y deben por lo tanto mirarse como una atenua
ción. Mr. Pritchard no era ciertamente una persona á propósito 
para haber sido jamas nombrado cónsul, y su elección no hace 
ciertamente honor al buen juicio de su patrono lord Palmerston. 
Había ido á Tai ti como misionero y esto hace ya su elección 
singular, no porque juzguemos mal á un hombre por ser misio
nero, sino porque no aprobamos que un misionero quiera ser 
cónsul, y mezcle la obra de conver tir las almas con la de ins
peccionar los cargamentos de los buques y dirigir el comercio y 
la navegación. Un misionero no deberá desear nunca un puesto 
de esta naturaleza, y por lo tanto, solicitándolo no era una per
sona conveniente para desempeñarlo. Pero Mr. Pritchard se ha
bía scíialado en su carrera de misionero por un uso atrevido de 
la espada espiritual, y esto causó impresión en la imaginación de 
lord Palmerston, al propio tiempo que el modo violento con que 
habia deportado á dos misioneros franceses sus rivales, recomen
daba el gefe de la misión inglesa al Ministro de negocios extran- 
geros como un espíritu activo, celoso y hábil. Continuando al pa
recer esta actividad ha contribuido á producir las últimas turbu
lencias de Taiti.

La verdad en una palabra es que ni uno ni otro pais han 
sido convenientemente representados por sus agentes en Taiti. 
Mr. Pritchard era un intrigante y un hombre inquieto: M r. de 
Aubigni un hombre fogoso y poco escrupuloso. Hubiera sitio r i
dículo para los dos Gobiernos venir á las manos, porque estos 
dos hombres turbulentos habían entrado en una lucha, revestidos 
de sus funciones oficiales. Por nuestra parte estamos dispuestos á 
rechazar á ambos y á desembarazar á los dos países de toda so
lidaridad con ellos. En semejante estado de Ja cuestión es com
parativamente de poca consecuencia saber cuál de ambos comba
tientes ha dado el golpe ostensible, cometiendo una agresión direc
ta. Los dos eran censurables; y aunque el acto de abierta hosti
lidad era el que debía tomarse en consideración, porque era po
sitivo, y por lo tanto público, los dos paises nada tienen que vel
en esto, y ambos quedan con su honor sin mancha, porque ni 
uno ni otro ha tomado parte alguna en este acto ó en los hechos 
que lo provocaron.

Cualesquiera que puedan ser las palabras que medien con 
este motivo, tenemos la confianza de que ha desaparecido toda 
eventualidad de una guerra por tan ridículo negocio. En verdad 
que ningún hombre sensato ha podido creer que tal cosa fue
ra probable por una causa tan triv ia l, debiendo discutirse el 
asunto entre dos Gobiernos tan deseosos de la paz. De todos mo
dos, esto ha concluido, y la nube ha pasado. {Times.)

Las noticias que se han recibido esta mañana de Francia se 
consideran por los políticos y por los capitalistas de aqui o rno  
muy satisfactorias. Los fondos lian permanecido en un estado de 
languidez y se han hecho pocos negocios. (Standard.)

La Gamara de los Lores ha fallado sobre el asunto de 0*Con— 
n ell, declarando nulo el juicio del tribunal del Banco de la R ei
na. Los Lores no han participado de la opinión de la mayoría 
de los jueces que han votado por la confirmación de la sentencia.

Lord Dcnman, Camphrn y Cottenham han propuesto la in
validación, fundándose primero en que la lista del jurado no se 
habia formado seg uí el ord,eu legal, y segundo en que varios de 
los capítulos de acusación recaían sobre actos no calificados de de
litos por la ley, y que los acusados habían sido castigados por 
hechos, sobre los cuales no se les habia reconocido como cul
pables. (Sun.)

G RAN B R ET A Ñ A .

Londres 4 de Setiembre,

Fondos públicos. Consolidados al contado, 9 8 J .
Id. á cuenta, 9 8 ? , £.
España: Deuda activa, 22J .
Pasiva , 5|.
Tres por 100, 53

Tenemos que felicitar al pais por la noticia verdaderamente 
plausible del probable arreglo de la cuestión de T aiti y de la ce
sación de todo temor de un rompimiento entre la Francia y la 
Inglaterra. La cuestión se ha resuelto de una manera igual
mente honrosa para las dos naciones. E l insulto hecho á la In
glaterra ha sido reparado sin que la dignidad de la Francia ha
ya sufrido en lo mas mínimo; hemos obtenido las concesiones 
que podíamos pedir con justicia, y la Francia solo nos ha con
cedido lo que en justicia no podia negarnos.

No vemos en todo esto motivo alguno de triunfo ó de exal
tación, sino causa de contento y de satisfacción: recibimos sola
mente una compensación por una afrenta hecha por un oficial 
francés á nuestro pais, y que nuestro honor, nuestro rango na- 
tional no nos permitían dejar pasase desapercibida. Y  el Gobier
no francés ha obrado también muy sabiamente, no considerán
dose comprometido por un acto de uno de sus agentes. Hubiera 
sido una exageración de susceptibilidad y de orgullo obrar de 
otra manera. ¿Cómo puede contar Gobierno alguno en la infalibi
lidad de la conducta de los oficiales por el elegidos? Cualquiera 

ue sea su elección, todo Gobierno se verá alguna vez lanzado en 
ificult sdes graves por los actos de sus subordinados y de sus 

instrumentos, y en semejantes casos lo mejor es desautorizar lo 
que sin su consentimiento hicieron. Una vez desautorizados, ni 
los actos ni la reparación de que son objeto pueden servir nun
ca de descrédito ni de humillación para un Gobierno, porque no 
echando sobre sí la responsabilida l de los actos de sus agentes no 
hace una reparación propia, sino á nombre de otro.

Mr. D Aubigni ha sido retirado de T a iti: su conducta ha sido 
objeto de excusas, y se nos dice se dará una satisfacccion á M r. 
Pritcnard por el mal tratamiento que sufrió. Mr. D* Aubigni lia- 
bia ya s i g o  anteriormente censurado por su superior, el capitán 
B ru at, y esta censura adicional de que ha sido objeto, acompaña
da de una satisfacción á la persona insultada, es por parte del

F R A N C IA

París  5 de Setiembre.

Fondos publicos. Cinco por 10 0 , 1 2 0 -9 0 .
Cuatro id., 104.
Tres id ., 8 0 -9 0 .
Acciones del Banco, 5055.
España: deuda activa, 5 0 f.
Diferida, 5£.
Tres por 1 0 0 , 55U

De.de las dificultades suscitadas cutio nuestro Gobierno y 
el Gobierno inglés no han faltado á la Francia testimonios de 
simpatía de parte de los (irganos de la opinión pública en 
las diferentes parles de la Europa central. Si algunos Soberanos 
conservan todavía Inicia nuestra nación anejas desconfianzas, los 
pueblos hacen sinceros votos por que no se nos ponga obstáculos 
en la marcha civilizadora (pie seguimos en el territorio africano. 
He aqui como se expresa respecto de este punto undiario suizo:

Ginebra 3 de Setiembre.^Vemos con placer, por la lectura 
de las noticias de Alemania, que esta poderosa confederación no 
estara dispuesta, en caso de un serio rompimiento entre la In
glaterra y la Francia, á que se extienda hasta aqui el grito de 
guerra de 1840. La confederación germánica no ha tardado en 
comprender que los pueblos están interesados en no trabar ía 
lucha empeñada por la civilización con la barbarie africana. Otra 
cosa no era de esperar de los sentimientos ilustrados y generosos 
de la población alemana. La generación actual, reconociendo par- 
ticularmentelas miras pacificas y desinteresadas, aunque progre
sivas de la Francia de 1830 , no puede menos de concederle no 
solo sus simpatías y al mismo tiempo su apoyo moral, sino tam- 
bien su cooperación material.

Nosotros nos alegramos tanto mas de que sean estas las ten
dencias de nuestros vecinos los alemanes, cuanto que de este mo
do se aleja todo temor de que se renueven las colisiones devas
tadoras y mortíferas de que fue teatro el territorio helvético á 
fines del último siglo. No nos toca á nosotros tomar partido co

mo lo hacen la Gacela de Augsbiirgo y la Gaceta de Trci’cs por 
ninguno <le los dos grandes Estados que están próximos á chocar 
entre sí. Su situación, los tratados y su Ínteres imponen á la 
Suiza la mas estricta neutralidad.

Sin embargo, si nos es permitido formar votos por que una 
rivalidad siempre funesta 110 venga á paralizar el efecto de ope
raciones militares suficientemente justificadas, nosotros los forma
mos con toda la sinceridad de nuestro corazón, tan profunda es 
nuestra convicción de que el Gobierno francés 110 esta impulsado 
en la cuestión de Marruecos por el espíritu de conquista, sino 
solamente por el deseo y la necesidad de pacificar á Argel.

( Journal de Genere.)

E l Galignani Messcngcr, al presentar el artículo del Times 
como el anuncio de un arreglo probable de la cuestión de Taiti, 
añade, según sus propias noticias, que en el caso de que los Go
biernos de Francia e Inglaterra 110 lleguen a entenderse, están de
cididos á someter sus diferencias al juicio del Rey de los belgas.

La noticia dada por el Times ha hecho subir los fondos en la 
bolsa de Londres. (Debuts.)

La Dinamarca disfrutará pronto de las emociones parlamen
tarias. E 11 una carta de un corresponsal danés leemos los si
guientes detalles.

Copenhague 23  de Agosto.^=Se acaba de publicar un decre
to expedido por el Rey eu W yck (capital de la isla de Foehs, en 
el ducado de Schlesw ick), con fecha del 16 de este mes, en el 
que se convocan los Estados provinciales de las islas danesas (See- 
land, Fionil, Laaland, Falster y los Feroer) debiendo reunirse el 
mártes 15 de Octubre próximo en la ciudad de lvothschild, cer
ca de Copenhague. E l celebre legista Mr. d’Ocrstedt, Ministro 
de Estado y procurador general del Rey por el reino de Dina
marca, ha sido nombrado comisario de S. M. cerca de esta asam
blea de los Estados, cuya duración se ha limitado á tres meses.

Se trabaja dia y noche en la -Cancillería danesa en la re
dacción de numerosos proyectos de ley, que serán sometidos al 
exámen de los Estados, entre los cuales se cuentan los (pie 
tienen por objeto la adopción (le medidas de la mas alta impor
tancia, tales como la reforma del procedimiento criminal y de 
las leyes penales, la completa supresión de todo genero de lote
r ía , la reorganización de la universidad de Copenhague y de los 
establecimientos escolares que de ella dependen, y la creación de 
varios caminos de hierro , la reducción del porte de las car
tas $(c.

También el público espera con impaciencia la apertura de 
la próxima sesión de los Estados que, según todas las aparien
cias, hará época en nuestros anales parlamentarios. (Presse.)

La situación de la Suiza, si hemos de creer lo que dicen va
rias correspondencias, es bien triste: las antipatías de antigüe 
existentes entre los cauLones católicos y protestantes se pronun
cian mas cada dia. Lucerna y Berna, que representan á unos v 
otros, se hacen una cruda guerra , y cada cual busca su apoyo 
fuera de la confe icracion. Asi el proyecto de la unión del Va Íes 
al Piarnontc toma cada dia mayor consistencia , y la autoridad 
central de la Dieta pierde en fuerza y en prestigio estrellándose 
contra la resistencia de cada cantón. (Id .)

E l M orm ng-Herald  del 2  de Setiembre publica el articule 
siguiente:

La guerra que ha emprendido la Francia tiene un objeto fi
jo , seguro, determinado, confesado á la faz de la Europa. Mien
tras que Mr. Guizot estaba persuadido de que no se empeñaria 
la guerra con el Emperador de M arruecos, proclamaba en la 
Garuara de Diputados las condiciones por las cuales la paz debia 
mantenerse, y declaraba que si la guerra era inevitable estas con
diciones serian su único objeto, y después que han empezado l.o 
hostilidades , ha renovado esta declaración. La Fraueia rechaza 
todo deseo de extender su dominación sobre un solo punto deJ 
imperio de Marruecos. Pero esta renuncia 110 quita á la Francia 
el derecho de continuar una guerra (pie la obstinación del Em 
perador ha provocado. La Francia debe ser libre para dirigir sm 
hostilidades como le parezca, y es preciso por consiguiente mi 
confundir la ocupación (pie exigen las operaciones militares con 
la ocupación que tiene por objeto la dominación.

Es evidente que la primera, si el Emperador se obstina, 
sera necesaria para obligarle a aceptar las condiciones impuestas, 
Si quiere mirarse la ocupación militar como una infracción de la 
declaración hecha por Mr. Guizot a la faz de la Europa, enton
ces esta declaración de Mr. Guizot ha puesto á la Francia en la 
imposibilidad de hacer la guerra a Marruecos. Pero Mr. Guizot 
110 ha querido nunca imponer restricciones a los oficiales france
ses en la libertad de su acción militar.

Era preciso, para bombardear mejor a Mogador, desembar
car 1111 determinado número de tropas en la Lia situada entre la 
ciudad y la alta mar; asi es como se ha verificado el desembar
que. Nosotros 110 tenemos el derecho de quejarnos; esto 210 ha 
sido mas que una simple operación estratégica. Si la destrucción 
de sus puertos 110 hace mas dócil al Emperador, los franceses 
pueden juzgar necesaria una invasión por la costa. ¿Y  quien 
podrá negarles el derecho deshacer asi la guerra? Mas* si llega 
el caso de esta invasión, sera indispensable íecibir s o c o i t o s  pot' 
la costa, y los conquistadores se verán obligados á dominar una 
porción de litoral; y solamente cuando la ocupación ó la pose
sión de una parte cualquiera del interior dejen de ser militares, 
por haberse convertido en políticas, será cuando la Ingleterra ten
drá el derecho de oponerse.

Por Inglaterra hemos recibido periódicos de Nueva York has
ta el 15 de Agosto:

Las noticias de Veracrnz llegan al 14 de Julio. U 11 ejercito 
de Ío 0  hombres estaba para salir de Méjico con dirección á Te- 
ja s , y debia llegar á Matamoros en Noviembre próximo. E l Con
greso mejicano 110 habia determinado aun el modo de hacer efec
tivos los cuatro millones de duros concedidos para Ja expedición, 
pero se esperaba que muy pronto lo baria. E l general W o ll , que 
hace largo tiempo manda el ejercito acantonado sobre las fron
teras de T e jas, ha dirigido al gefe tejano Houston , que ejerce 
las funciones de Presidente, la siguiente comunicación, que es 
una de duración de guerra:

« Habiendo espirado ya en tiempo fijado por el supremo Go
bierno en el armisticio concluido el 15 de Febrero del presente 
año con los comisionados de T e ja s , el Excmo. Sr. Presidente ha 
determinado que desde el dia l i  del presente mes se rompan de 
nuevo las hostilidades contra ese departamento, cuya determina-



eion de &  E , nie apresuro á comunicar á V .,  como tamiñen el 
que mi Gobierno ha visto con justa indignación la perfidia de los 
habitantes de ese territorio hacia la república, cuya generosa 
conducta para con ellos 110 han sabido comprender. Han abusado 
de la confianza de la república violando las condiciones del ar
misticio con respecto a los comisionados, quienes con arreglo al 
articulo 4 del mismo armisticio, debieran haber vuelto á la ciu
dad de Méjico a fin de arreglar las diferencias existentes hasta 
donde fuesen admisibles sus proposiciones. E l Exemo. Sr. Presi
dente, convenci !o de que el honor y la dignidad de la nación 
exijen el castigo de una conducta tan irregular , me ha orde
nado que comunicase á V. su resolución á fin de hacer notorio 
el que si las hostilidades 110 han comenzado en la época seña
lada en el armisticio, no ha sido por timidez ni falta de me
dios, sino porque S. E . ha querido hacer oir antes la voz de la 
humanidad.

«Es para mí doloroso el que vuelva á derramarse sangre; pero 
al trasmitir esta rcsolueien del Presidente, tengo la satisfacción 
de creer que la justicia esta de nuestra parte, y que nuestro dere
cho es sagrado e imprescriptible, y en el y  en el valor de nuestros 
soldados tenemos entera confianza. Cuando la ludia haya comen
zado de nuevo, el mundo civilizado nos juzgará, y  la fortuna 
no dejará de favorecer á los que pelean por su patria contra usur
padores.

«Tengo el honor de repetir á V. mi consideración.-^ Adrián o 
W oll. —-Cuartel general de M ier, Junio 19 de 11)14 — VI general 
Samuel Houston.»

E l estupor que ha causado en los Estados-Unidos la enérgica 
resolución del Gobierno y la reacción del espíritu del pueblo me
jicano, solo se puede comparar con la inefable confianza á que se 
habian entregado los partidarios de la agregación de Tejas en el 
Norte-America y  en Europa. Hasta la elocuencia chillona de la 
prensa de los Estados-Unidos en la tramoya de la agregación ha 
experimentado un cambio 'muy parecido á la asombrosa meta
morfosis del Times ingles en la cuestión de Marruecos. Solo de 
cuando en cuando se ven salir algunas llamaradas como la si
guiente, que hallamos en un diario de Nue\ a-York .*

«Arlingtou-House, Long-Island, Agosto lo  de Í 8 Í 4 —Cin- 
co mil hombres para Tejas.—=A1 editor del S u n .~ S r . mió: ¿ Me 
p ‘emitirá V. preguntar al Presidente de Tejas, por medio del pe
riódico de \ . , bajo que condiciones serán recibidos 50 volunta
rios de los Estados-Unidos destinados á defender aquel pueblo 
patriótico contra los designios de Méjico? ¿Cuánta tierra se con
cederá á cada oficial y soldado, y  que provisión se hará para las 
tropas mientras esten en campaña? Está determinado (pie las 
tropas lleven todo lo necesario, excepto cañones. Este armamen
to 110 comprometerá en manera alguna las relaciones de este pais 
con Méjico, por cuanto estas tropas emigran á Tejas para esta
blecerse alli y cultivar su suelo, y  por consiguiente cada indivi
duo tiene 1111 derecho natural c inherente para llevar consigo un 
fu s il, un riíle y una hacha. Soy de V. humilde servidor.—J. 
Arlingtou Bennet, inspector y mayor general.

Según los mismos papeles, la actitud amenazadora de Méjico 
daría lugar á que se reuniese en sesión especial el Congreso, á ii 11 
de deliberar sobre la conducta que deberán observar los Estados- 
Unidos en la lucha de las dos repúblicas.

La correspondencia de Haiti 110 contiene novedad alguna de 
Ínteres. H abla solamente de algunos preparativos de guerra que 
se hacían para reconquistar la provincia de Santo Domingo, ó 
sea la parte española de la isla erigida en república independien
te con el nombre de república dominicana. E l presidente Guer- ¡ 
rero recorría el interior de la isla á íin de activar los preparati
vos hostiles, que probablemente 110 darán mejor resultado que 
otras veces, porque en la parte española reina el mismo espíritu 
de oposición á la francesa que la llevo á declararse independien
te de esta.

La ciudad de San Cárlos, que es la población principal de 
la isla de Chiloe, situada al extremo meridional de la república 
de Chile, ha sido presa de un terrible incendio que empezó en 
el centro de la población y devoró la tercera parle de ella. Mas 
de 150  casas y  varios almacenes de provisiones fueron devorados 
por las llamas. La mayor parte de la población, que consiste en 
unos 40 habitantes, ha quedado en el mayor desamparo. El puer
to de San Cárlos es muy frecuentado por los balleneros del mar 
del Sur.

E11 las tierras adyacentes al estrecho de Magallanes parece 
que se han descubierto minas de carbón de piedra , las chales 
facilitarán al Gobierno de Chile la realización del provecto anuí - 
ciado hace tiempo, de establecer una línea de vapores en el re
ferido estrecho de Magallanes. Estos vapores tendrán el único 
destino de remolcar los barcos de vela que pasan del Atlántico 
al mar del S u r, y  viceversa, evitando asi el peligroso cabo de 
Hornos.

Ninguna noticia importante hemos recibido de los demas pun
tos de America. (Corr: d e  U lt.)

NOTICIAS NACIONALES.

G ranada 7 d e S etiem bre .

Ha dado á luz en esta ciudad una joven robusta, de la clase 
del pueblo, 110 menos que cuatro gemelos. [Que fecundidad! 

Tenemos en esta á la V illó , que es oida con gusto.

C ala ta yud  9 d e S etiem bre.

Sin embargo de la extraordinaria concurrencia que ha teni
do la feria , y la numerosa que ha habido en los toros, se ha 
observado el orden mas completo.

La feria de caballerías ha sido insignificante, pero no asi la 
de vacunos y cerdos.

E l miércoles sale el Sr. gefe político para Zaragoza.

MADRID 15  DE SETIEMBRE.

Concluye la memoria sobre el modo de prevenir y curar 
las enfermedades mas frecuentes en la Inclusa y colegio 
de niñas de la Paz de Madrid, por D. Antonio Moreno 
González, doctor en medicina y cirugía.

En todos tiempos ha llamado muy particularmente la aten
ción de los médicos el estudiar á la muger bajo todos aspectos, 
y  nosotros poseemos una excelente obra donde se hallan consig
nados los mas luminósoá principios de la vida y las enfermeda

des de esta hermosa mitad del genero humano. Fácil es adivinar 
que hablo del español Viguera. Nada illas» común que las dolen
cias de las jóvenes, ya por un exceso de vitalidad,en el órgano 
que tanto influye en el resto de su economía, ya por un efecto 
enteramente contrario, lo que en los dos casos provoca enferme
dades que necesitan un exámen escrupuloso y detenido, puesto 
que no hay clase de afección , por extraña y  poco relacionada que 
parezca estar con esta viscera, que 110 pueda presentarse en las 
jóvenes púberas como el efecto mas ó menos próximo de los des
arreglos uterinos.

Seria largo y  por (lemas difuso el enumerar una por una las 
afecciones cuyo desenvolvimiento se ofrece tan de ordinario en 
los asilos de educandos: baste decir (pie desde las mas sencillas 
y  de diagnóstico mas palpable hasta los* desarreglos nerviosos mas 
insólitos, todas pueden tener lugar y todas ofrecen una marcha 
que está en consonancia con el estado de la matriz.

Uno de los servicios que la filosofía y la patología han hecho 
á la moderna civilización ha sido sin duda el localizar mil afec
ciones que antes eran el tormento de los médicos y  sabios y  la 
admiración del vulgo, dando lugar á forjar mil fábulas, tan ab
surdas como peligrosas. Nuestro eruditísimo Ecijóo contribuyó cu 
gran manera á preparar la Opinión pública en Europa, y poje
mos tener la gloria de que fuera el primero que llamara la aten
ción de los observadores hacia la indagación filosófica de los iu- 
au litos fenómenos que la práctica ofrece en los desarreglos ner
viosos de las jóvenes histéricas. ¡Cuántas fueron arrastradas á los 
calabozos de.un tribunal de sangre, levantado en nomine de un 
Dios de misericordia, y a lli, entre la tortura y la hoguera, se 
las exigía 3 y  alguna vez se arrancó, la confesión forjada, puesto 
que era imposible, de sonados pactos con seres sobrenaturales y 
maléficos! ¡A h ! Cerremos el libro de las aberraciones humanas, 
porque sus páginas destilan sangre y lágrimas.

Nunca me perdonaría el dejar de hacer una reseña, aunque 
tan breve como los estrechos límites de una memoria exigen, del 
peligro que lleva consigo el no mirar con especial cuidado los 
padeceros de las jóvenes doncellas, y (pie por lo mismo que en 
mas de una ocasión se escapan á un exámen superficial, merecen 
un estudio detenido v profundo, analizando escrupulosamente las 
causas mas ó menos próximas (pie han podi Jo acarrear estos des
arreglos. Según una memoria presentada á la academia Real de 
medicina de Paris por Mr. Bousquet, resulta que de 524 muge- 
res con enagenacion mental (pie entraron en el hospital de la Sa
litre! ía en 18 18 , las 22o eran jóvenes solteras ( 1).

Los ataques epileptilormes, la catalepsis, el sonambulismo, la 
propensión al suicidio, v todas las dolencias que tan profunda 
luudla hacen en el alma, reconocen de ordinario por origen los 
desarreglos uterinos; dolencias que cuando se les ha dejado tomar 
incremento se hacen refractarias á to los los auxilios de la tera
péutica condenando á las infelices á arrastrar acaso para siem
pre una existencia penosa y deplorable.

Hay un riesgo también en estos asilos de amparo (pie 110 de
be pasar des ipcrcihido, porque influye en gran manera en la sa
lud y bien (‘star de la> jóvenes huérfanas, al par que en su mo
ralidad, lo cual, romo es muy fácil de concebir, redobla su Ín
teres. Hablo de lo* ostravios secretos á (pie una imaginación fo
gosa puede arrastrarlas, y que cuando llega á apoderarse de una 
desgraciada , subyuga todas sus potencias, sin que los medios 
mas violentos puedan impedirlo, y cuyo remedio es tanto menos 
adsequible, cuanto (pie el mas impenetrable secreto suele ocul
tar los estragos de un vicio que la soledad alimenta, v que mi
nan lo poco á poco las fuerzas de la desgraciada, la conducen al 
borde de la tumba entre la demacración , las convulsiones y  la 
liebre consuntiva. Es imposible leer los recomendables escritos de 
Tisot sin (pie el alma se sienta oprimida de pena al ver las des
graciadas víctimas que tan abominable vicio arrastra á una muer
te temprana: los saludables consejos que este sabio recomienda, 
me parecen tan á propósito como los que sobre igual objeto es
cribió J . L. Doussin-Dubrenic (2). Estov bien persuadido de 
que es mas fácil prevenir este peligroso vicio (pie corregirle des
pués que ha subyugado la razón de las infelices jóvenes, y  para 
ello 110 hallo otro medio tan eficaz y po ieroso como las ideas 
religiosas. Por eso insistiré de nuevo, como lo hice al principio, 
en (pie desde su mas tierna edad se inocule en ellas la fe de 
nuestras creencias, porque ellas y  solo ellas tienen absoluto im
perio sobre nuestro corazón.

S í, señores: la religión y las creencias son el amparo del 
desgraciado y el áncora de salvación en las calamidades de la 
vida: por eso la muger es naturalmente piadosa, porque también 
suele ser desgraciada. E lla  será indudablemente esposa fiel y  ma
dre cariñosa, cuando desde su mas tierna edad haya sido ama
mantada en estas máximas; y  cuando el ángel de la tribulación 
venga á derramar sobre su frente el cáliz de amargura, dirigirá 
su corazón á Dios y hallará en el fondo de su alma nuevas 
fuerzas que oponer á los azares de la vida. Ella inoculará en sus 
hijos el amor á la virtud, y  la patria un dia recogerá el fruto 
de su beneficencia hallando una generación laboriosa y  feliz alli 
donde la inmoralidad v la desgracia había lánza lo al mundo 
seres en cuya frente habia estampado la marca de la improba
ción y la deshonra. ¡Dichoso yo si hubiese podido contribuir en 
alguna parte, aunque pequeña, á tan dichoso porvenir, que es 
el objeto exclusivo de mi constante anhelo! — Antonio Moreno 
González.

Madrid 10 de Setiembre de 1844 .

Leemos en el C astellano :
Acabando pasar por (leíante de nuestra redacción cuatro in

felices albañiles, estropeados horrorosamente, según nos han ase
gurado, en una obra de la calle de la Paloma, y que han sido 
conducidos al hospital. ¡ Gon cuantos riesgos y fatigas ganan al
gunos desgraciados 1.111 escaso sustento! De seis albañiles que tra
bajaban en la obra, solo uno ha tenido la suerte de libertarse.

Leemos en el C astellan o :
Todas las instituciones por ventajosas que aparezcan al tiem

po de su fundación y por grandes que sean las esperanzas de los 
buenos resultados que han de producir en beneficio de la huma
nidad, llegan al fin á la época de su decadencia por el cambio de 
circunstancias que en las sociedades se experimenta, porque se 
aumentan ó se alteran las necesidades de los hombres y  de los 
pueblos, y por otras causas que á veces hasta mudan la índole de 
las instituciones mismas. Pero hay una cuyo termino puede crcer-

( 1) Del matrimonio considerado como preservativo y  curati
vo de las enfermedades, por el doctor Bousquet. =  Décadas de 
medicina.

(2) E xtravíos se cre to s 6 e l  Onanismo en la s p ersona s d e l bellt
sexo , traducido al castellano por D. Cárlos Delgado. =  Ma-
d r id .= 1831 .

se que no llegará nunca, porque sus beneficios alcanzarán á todos 
los pueblos en donde se establezca, y  de sus auxilios necesitarán 
siempre las clases desvalidas de todas las sociedades.

Nos referimos al religioso y  humanitario instituto de las her
manas de la caridad , las hijas del gran San Vicente de Paul. 
Estas respetables mugeres se extienden ya por infinitos pueblos, 
son llamadas por todos los que tienen noticia de los consuelos 
que su mano prodiga á la humanidad doliente, al niño abando
nado, al menesteroso moribundo, y parece que en todo el mun
do han de ser (leseadas algún dia como ángeles de paz que miti
gan los padecimientos corporales, y proporcionan, instruyendo á 
la juventud, la salud espiritual.

En otras ocasiones hemos tributado nuestros elogios á estas 
venerables mugeres, y  hoy los tenemos que repetir al considerar 
el valor y la fe con que algunas de ellas, alentadas por el deseo 
de llenar los deberes de su institución, se deciden á atravesar 
los mares para ir á formar un establecimiento (pie se va á fun
dar en la capital de Méjico. De aquella ciudad se ha solicitado 
del Sr. director general de las hermanas de la caridad en esta 
corte , (pie se envíen las necesarias para la fundación de una casa- 
noviciado, y  habiéndose practicado todas las diligencias conve
nientes (Mitre dicho Sr. director y el apoderado por las persona» 
fundadoras de aquella ciudad D. Bonifacio Fernandez de Córdo
ba , se han formalizado las bases de la fundación, en la que re
salta la piedad y el desprendimiento de aquellas personas por las 
proposiciones ventajosas que han hecho para la traslación de las 
hermanas y estable i miento de la casa-noviciado. E11 consecuen
cia de todo han sali :o de esta corte con dirección á Cádiz, en 
donde se embarcarán para su destino el 15 del corriente, 10 her
manas de la caridad, acompaña-las de D. Buenaventura Armen- 
gol, en calidad de director, y  1). Ramón Sanz, como subdirec
tor. ¡Quiera el cielo llevarlas felizmente, v que llenen cumplida
mente su misión para bien de la religión y de la humanidad!

E l artista Sr. Carderero está er.cargado de presentar el dise
ño del magnífico catafalco que se ha de levantar en la iglesia de 
Santo Tomas de esta corte, con motivo de las exequias por el 
alma del Exemo. Sr. duque de Osuna. Desde luego creemos que 
será una obra suntuosa y de sumo gusto, estando encomendada 
al que presentó el diseño del catafalco que se construyó en San 
Gerónimo para las honras de Fernando VIL

VARIEDADES.
Dicen (le Hamburgo con fecha 16 del pasado:
Hace pocos dias presenciamos en un pueblo inmediato á osla 

capital un fenómeno extraordinario. Eran la seis y media de la 
tarde y empezaba á ocultarse el sol, cuando de repente se vio 
iluminado el pueblo con una claridad nunca vista. Creyóse que 
seria efecto de alguna aurora boreal; pero pronto se vió que pro
ce lia de un enorme globo luminoso que atravesaba en la direc
ción de Oriente á Occidente, dejando en pos de sí una ráfaga 
brillante. Luego (pie hubo llegado al punto extremo del horizon
te se confundió con el sol , y cuando este astro concluyó de 
ocultarse, apareció en su lugar un disco de color azul oscuro 
que duró hasta que las sombras de la noche lo hicieron desapa
recer de la vista de los atónitos espectadores. Este fenómeno 110 
volvió á repetirse al dia siguiente como muchos creían.

Leemos en una relación de viaje del capitán Kennedy un he
cho que 110 debe ser ignorado de ningún marino: «Faltándole el 
agua dulce, se le ocurrió mojar sus vestidos en el mar y  ponér
selos en seguida mojados en su cuerpo. Pasó, dice, mucho tiem
po , antes que pudiese conseguir que el resto de la tripulación 
imitara mi ejemplo. Al fin se determinaron; devolvimos por este 
medio tanta orina como si hubiéramos bebido moderadamente: y  
yo debo á esta práctica mi vida y la de otras seis personas que 
sin esto habrían perecido. Me ocurrió esta idea por la lectura de 
una obra del doctor Lind. Mojábamos nuestros vestidos dos veces 
al dia con tan feliz resultado que la sed que nos devoraba se 
calmaba, y la lengua árida y  quemada se ponia húmeda algu
nos minutos después, hallándonos al mismo tiempo refrescados y  
entonados, como si hubiéramos tomado alimento.

No se sabe que hará el Gobierno ingles con el capitán W ar
ner, pero sabido es lo que hizo un Rey7 de Francia en 1111 caso 
semejante:

Bajo el reinado de Luis X V , un joyero llamado Dupre, fun*- 
diendo en Paris cristales para fabricar diamantes falsos, obtuvo 
una composición, que el 110 buscaba, y  cuya actividad inflama
toria era tal que ardía dentro del agua, donde adquiría aun ma
yor ardor.

Cuando Dupre hubo elaborado bastante su descubrimiento, 
dio de el conocimiento al Ministerio. Llamado á VersalLes hizo 
sobre el canal del parque 1111 ensayo, con tal éxito, que hubo de 
repetirle varias veces en mayor escala en diversos puertos. Los 
oficiales de la marina Real mas intrépidos se admiraron de los 
efectos (le que habian sido testigos. E11. vista de los partes dirigi
dos á Paris, el Rey justamente asustauo de lo atroz de este des
cubrimiento y meditando como cristiano lo funesto que podía- ser 
á la humanidad si se hacia del dominio del público, mandó com
prar el secreto de su autor por medio de una pensión suficiente y  
por el cordon de S. M iguel, no obstante hallarse entonces en 
guerra con los ingleses.

e l  r e y  d e  l o s  g i t a n o s .—José L e e , Rey de los gitaños de In
glaterra , acaba de morir cerca de Beaulien. Habia nacido en 
Brockemhurst, en la Foret-Neuve, y  tenia 86 años. Deja un gran 
número de hijos y de nietos, y  se dice que ha legado a sus he
rederos una fortuna considerable. Se distinguió mucho en el con- 
trabando de artículos espirituosos, y  lúe el amigo y el camarada 
de Pcter Wavven y de Billy Bear. E l acto mas importante de su 
reinado ha sido la excomunión de un gitano que había violado 
los reglamentos de la órden. Las diversas tribus fucion convoca
das con este motivo para dar mayor solemnidad a este seveio 
testimonio de su misterioso poder. Los honores fúnebres han sido 
dignos de su bizarro reinado, y  se han observado en ellos todos 
los usos y  costumbres de la Bohemia.

E s muy común en Inglaterra, cuando algún individuo des
pués de haber defraudado á las rentas nacionales se hace rico, 
el que devuelva la suma robada, remitiéndola directamente al 
tesoro, ocultando por supuesto el nombre del remitente. Estas



sumas reciben «I título altamente significativo de dinero de con-  
ciencia. Ultimamente uno de estos arrepentidos ha enviado la 
suma de 500 duros a l tesoro bajo un sobre que no contenia 
mas que esta pimple palabra que encierra en sí una historia com
pleta: pcccavi. Si en otros países en que abunda el contrabando 
y  mil otras clases de defraudación, abundase también el número 
de los arrepentidos* ]qué pronto saldría la Hacienda pública de 
sus infinitos y  constantes ahogos]

La poblancion de Londres, según el último censo, sube á 
1.873,676 habitantes. De estos 19,400 son mendigos. La parte 
de ejercito inclusa en esta suma solo asciende á 8,04o. Hay 16o 
autores , entre ellos 15 señoras; 28,574 zapateros; 834 clérigos; 
176 editores y  escritores de periódicos; 4,785 jardineros, entre 
ellos 167 mugeres; 127 comadrones; 1,02o marineros (de la ma
rina Real); un oculista; 168,701 sirvientes, y 25,517 sastres.

AVISOS.

DIRECCION GEN ERAL DE LA CAJA NACIONAL
DE AMORTIZACION.

Los interesados que en conformidad á lo dispuesto por el de
creto de la Regencia de 21 de Enero de 1841, deseen capitalizar 
sus créditos con opcion á los intereses del octavo semestre , que 
vencerá en 31 de Diciembre de este año, pueden acudir á pre
sentarlos desde el lunes 16 del corriente hasta el dia 1? inclusi
ve del mismo Diciembre, de nueve á una de la mañana en esta 
forma.

Lunes. Cupones del 4 por 100.
Martes. Idem deí 5 por 100.
Miércoles. Los demas documentos, entre los cuales se com

prenden los recibos de intereses que á virtud de la renovación 
de la deuda interior se han expedido por los réditos vencidos has
ta fin de 1840.

Se hallan dispuestos para entregarse al público los nuevos do
cumentos equivalentes á los presentados á renovar en los rneses 
de Junio, Julio y  Agosto últimos. En su consecuencia pueden los 
interesados acudir á recogerlos desde el lunes 16 del corriente 
mes, en el concepto de que la entrega se verificará en las horas 
de diez de la mañana á las dos de la tarde, todos los dias no le
ñados, excepto los viernes y sábados de cada semana.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
N A C IO N A L E S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los premios 
mayores de los que comprende el sorteo del dia 12 de Setiembre.

Números. Premios. Administraciones.

2 2 43 7 ............ 10000 ps. fs  Madrid.
1 4 5 2 7 . .___  5 0 0 0 ............. Valencia.
30 0 9 3 ..........  3 0 0 0 ....................  Cádiz.
35 04 4 ..........  2 0 0 0 ....................  Sevilla.
31 36 5   1000   Zaragoza.
14199  1909 ................... Reus.
24131.......... 10 90 ....................  Zaragoza.
35803..........  5 0 9 ....................  Elche.
29047..........  5 9 0 ....................  Valencia.

37 77 ..........  5 9 9 .................... Santiago.
21357............ 509.................... Zaragoza.
22 74 2 ..........  5 0 0 ....................  Idem.

4 5 ..........  4 0 0 ....................  Madrid.
3 2 7 7 8 ..........  4 9 0 ....................  Zaragoza.

9587 ..........  4 0 0 ....................  Cádiz.
9 5 8 3 ............  400.................... Idem.

52 44 5 ..........  4 0 9 ....................  Tala vera.
30 88 5 ..........  4 0 0 ....................  Cor uña.

La direccian general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 
celebrar el dia 26 de Setiembre próximo sea bajo el fondo de 
720 pesos fuertes, valor de 560 billetes á do> duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 1,209 premios 549 pesos fuer
tes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 ..............  d e ...................................  10000
1 ..............  d e ...................................  5000
1 ..............  d e ...................................  5000
 1..............  d e ................................... 2000
 2.............. d e ..  1090................  2000
 3.............. d e ..  5 0 0 ................  1500
5 ..............  d e ..  40 0 ................  2000
8 .............. d e .. ........ 20 0 ................  1600

1 2 .............. d e .. 100 ............. .  1200
1 9 ..............  d e .. 4 0 ................  760

50 0 .............. d e .. 2 4 ................ 12000
64 7 ..............  d e ..  2 0 ................  12940

1200 54000

Los 360 billetes estarán divididos en cuartos, á 10 rs. cada 
uno, y se despacharán en las administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y por ellas, y por los mismos billetes originales, pero no por 
ningún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
administraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 11 de Setiembre á las dos de la tarde•

EFECTO S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 19| al contado: 20 y  20¿ á 60 

d. f. ó vol. : 20| y  204 i  60 id. á prima de £ y  f  por 100.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte* 
r io r , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 274, siete diez i seisavos, 27 y 274 á v. f. ó 

vol. y  firme: 2 8 ], 2 7 f , 28 un dieziseisavo y  28 á id. á prima de f, 
í  y l  por 100.

inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 63 al contado: 64<¿,
65, 8*2 y 61|- á v. f. ó vol. y firme: 65] á 20 d. f. ó vol. á prima de
14 por 100.

Cupones llamados á capitalizar, 00. 
ídem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía dei Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de V a l e n c i a ,  00,

C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias, 37$ din. París, 16-5.

A licante, 4 <L M álaga, 4 din. b.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, par.
Bilbao, t] d. Santiago, id.
Cádiz, 4 pap. b. Sevilla, i  b.
Cor uña, par. Valencia, 4 d.
Granada, id. Zaragoza, £ id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y en virtud de providencia de D. Miguel Ma
ría Duran, juez de primera instancia de esta capital, refrendad; 
del escribano del número del crimen de la misma D. Manuel Ló
pez Pintado, se cita, llama y emplaza á Santiago López, corre
dor de sustitutos, para que dentro del termino de nueve dias si
guientes al de la publicación de este anuncio, que por tercero j 
líltimo se le señala, y de diez á doce de la mañana se presente ei 
la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territo
rial frente á la fuente de Santa Cruz, á dar sus descargos en k 
causa que se sigue por falsificación de documentos; con apercibi
miento de que pasado dicho termino sin haberlo verificado se sus
tanciará la causa en su ausencia y  rebeldía y  le parará el per
juicio que haya lugar.

Licenciado D. José Morphy, ministro togado honorario de la 
audiencia de Albacete, juez de primera instancia de este par
tido Sf c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por termino de 30 
dias á todos los que se créan con derecho á los bienes con que está 
dotada la capellanía que en el extinguido convento de S. Fran
cisco de esta ciudad fundaron Diego Alejandre e Isabel Andrade, 
para que por sí ó por medio de apoderado con poder bastante se 
presenten en este juzgado y escribanía del actuario, á usar del 
que les asista, pues en otro caso les parara el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Almería á 4 de Setiembre de 1844. =  José Mor- 
phy.=Por mandado de S. S., José García Espinar.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de 
la misma, se ha señalado para junta general de acreedores al 
concurso formado por D. Juan Ncpomuceno Servent, el dia 21 del 
corriente a las diez de su mañana en el referido juzgado, situa
do en el ex-convento de Santo Tomas de esta corte.

D. Valeriano Arranz, juez de primera instancia de esta villa 
de Cogolludo y su partido <Sfe.

I oí el piesente cito, líamo y emplazo a todas las personas 
de cualesquiera clase, estado y condición que sean, que se crean 
con derecho á los bienes en que consiste la capellanía colativa de 
Siiogie fundada en la villa de Tamajon y ermita de nuestra Se
ñora cíe los Enebrales por Doña Eugenia Santalla, para que den
tro del término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno de Madrid, lo deduzcan en este 
juzgado por medio de procurador autorizado en debida forma, 
pues las oiré y las administraré justicia si la tuvieren; con aper
cibimiento de que pasaüo dicho término sin haberlo verificado, 
sm mas cita i-las ni emplazarlas procederé á su adjudicación con 
arieglo a las ley en, pues asi lo tengo mandado en providencia de 
este dia.

D;.do en Cogolludo á 3 de Setiembre de 1844 —Valeriano 
Arranz.— Por su mandado, Pió Pascual Vela.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
M ontemayor, juez de primera instancia en esta corte, refrenda
da del escribano del numero de la misma D. Bernardo Diaz de 
Antoñana, que por indisposición despacha la de su compañero 
D. Domingo de los Reves, se cita,.llama y emplaza á los que se 
crean con derecho a los bienes pertenecientes á una capellanía v 
patronato Real de legos memoria de delación de doncellas po
bres y de mesas, fundada p.,r D0ña Felipa de Uriana, muSer 
que lúe en primeras nupcias de D. Pedro de Plaza, y en segundas 
üe D Juan González de iNovoa, á fin de que dentro de 10 dias, 
contados uesúe que este anuncio se publique en la Gaceta qué 
por tercero y ultimo termino se conoede, comparezcan á dedu
cirlo en dicho juzgado y escribanía de Reyes.

BIBLIOGRAFIA.

LA 7 la de b ^ r " 0 t i  ToTICS’ y s"s f<«t«nas y  adversida- des, por D. Diego Hurtado de Mendoza
Nueva edición de lujo, aumentada con dos segundas partes 

anónimas y con grabados por artistas españoles
Los Sres. suscrito.es podrán pasar á recoger la entrega 9?, 

que se ha repartido el día 11. >
Signe abierta la suscricion en las librerías de Castillo, Brun,

Sánchez, Extrangera de Monicr, y en la redacción, cuesta de 
Santo Domingo, núm. 8 , cuarto segundo.

MATILDE ó las Cruzadas, edición de lujo con 300 grabados. 
Se ha repartido á los Sres. suscritores la entrega 4 0 , de

biendo verificarse dentro de pocos dias de la 41, última de esta 
interesante publicación, que obstáculos ágenos de la voluntad del 
editor han imposibilitado terminar con mas rapidez.

A fin de complacer á sus suscritores, en cualquiera reclama
ción que tengan que hacer, y debiendo insertarse los nombres de 
todos, les advierte pueden dirigirse á la calle del Príncipe, nú
mero 14 , en todo el mes actual, pues debiendo también proce- 
dersc inmediatamente á la segunda edición , se hace preciso ter
minar todo lo concerniente a esta primera en el termino expre
sado.

DICCIONARIO italiano español y español italiano, el único 
completo que se ha publicado hasta el dia, redactado por 

Martínez del Romero.
Esta obra se publica por entregas de 48 páginas en 8? ma

yor francos, de buen papel y tipos nuevos.
El precio de cada cuauerno será por suscricion a 5 rs. cada 

uno en Madrid v 4 en las provincias, franco de porte.
(Ada mes se dará un cuaderno, y algunos meses dos.
Después de publicado el último cuaderno se vena era á 240 

reales el ejemplar, que .serán (ios tomos voluminosos. En todos 
los puntos de suscricion habrá un ejemplar de muestra.

Hoy se reparte la 4? entrega de e>ta publicación. Continúa 
abierta la suscricion en la librería de su editor D. Ignacio Boix, 
calle de Carretas, núm. 8.

RIENZI, o el último de los tribunos. Novela histórica del si
glo X IV , que escribió en inglés sir E. Bulver: constará de 

20 entregas con muchas y hermosas láminas grabadas en madera 
por artistas aventajados, y repartidas en el texto, de una edición 
magnífica y papel superior.

Habiendo comprado el editor D. Ignacio Boix la propiedad 
dé dicha publicación, seguirá dando con la premura que permite 
una obra de esta importancia entregas impresas cou lujo y con 
el esmero y delicadeza que tiene acreditado en todas las obras 
de su fondo.

Hoy se ha repartido la entrega 10 de dicha obra, y continúa 
abierta la suscricion en la librería del mismo Sr. Boix, calle de 
Carretas, núm. 8, á 3 rs. cada entrega en Madrid, llevada á ca
sa de los Sres. suscriteres, y 4 en las provincias, franco el porte, 
sin tener que anticipar ninguna de ellas.

TEATROS.
CRUZ. A las ocho de la noche.

Ultima representación de la escogida función que se puso ea 
escena en la noche del 11, y cuyo orden es el siguiente:

1? Sinfonía.
2? La pieza nueva, original, en prosa, en un acto, titulada

LOS ENCANTOS DE LA VOZ.

3? Paso Stirien bailado por las Sras. Flores, Fontanellas y  
López, y los Sres. Estrella, González y Piga.

4? La pieza nueva, original, en un acto y  en verso, titulada

A LO HECHO PECHO.

5? Manchegas por cinco parejas de niños.
6? y último. El gracioso sainete de

PACA LA SALADA O MERIENDA DE HORTERILLAS.

PRINCIPE. Hoy no hay función. '

Mañana se pondrá en escena la comedia en cinco actos, ti
tulada

LAS COLEGIALAS DE SAINT CÍR.

CIRCO. Dentro de muy breves dias se concluirá la obra en 
dicho teatro, y seguirá dando sus funciones.

Condiciones del nuevo abono por 100 representaciones.

Rs. va.

Palcos bajos con la dotación de 5 entradas. . .. 8000
Idem principales con la misma dotación.............. 8000
Lunetas con entrada................................................   4200
Anfiteatros con entrada............................................  1600
Galenas altas y bajas con entrada.......................  800

Precio diario.

Palcos sin entradas. . ................................. ............. 60
Lunetas con entrada............................................  16
Anfiteatros con entrada..........................................  20
Galerías altas y bajas con entrada.......................  10
Entradas generales...................................................  6

Los señores cuyos abonos concluyeron el dia 8 del actual 
podrán acudir si gustan á las oficinas de este teatro á renovarlos, 
aajo las condiciones antedichas, hasta las doce del sábado 14 del 
corriente, desde cuya hora la empresa estará en libertad de po
der disponer de sus localidades.

Los Sres. abonados á los palcos de proscenio núms. 5 y 6 que 
>e deshicieron para darles nueva forma, tendrán la bondad de 
>resentarse en la contaduría para elegir local si gustan continuar.

Las personas que por diferentes conductos hubiesen hecho pu
lidos de nuevos abonos tendrán la bondad de renovarlos, renu- 
ieiulo á la contaduría una nota de las localidades que desean. ^

Nota. El precio en las localidades reservadas será el _ si
guiente :

Lunetas 20 rs., anfiteatros 24 y galerías altas y bajas 12.


